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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02875/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día diez de julio de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00720/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Persona o personas a las que les fueron asignadas las horas que cubria el Maestro Diego Gorostieta Solorzano, quien fuera despedido” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha catorce de agosto del año en curso emitió respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00720/UPVT/IP/2018que realizó el 03de julio del año en curso,sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf de los oficios emitidos por los servidorespúblicoshabilitados dela Dirección de División deIngeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y la Dirección de División de Ingeniería en Informática, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (Sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “SOLICITUD 720.pdf”, “Saimex 720.pdf”, “saimex 720.pdf”, “saimex 00720.pdf”, “Saimex 720.pdf” y “saimex720 ok.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante se hará mérito de los mismos en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 02875/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“No es la información solicitada" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se esta mencionando en la solicitud original, el personal que ocupa las horas clase de un individuo que fue despedido y que por lo tanto las horas y actividades asignadas le fueron asignadas a nuevo o personal ya existente en la institución, sin embargo se niega la información” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido, se destaca que con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado consistente del archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO RR02875.pdf”, que fue puesto a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha treinta de agosto del presente año, para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera de acuerdo a lo establecido en el numeral 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, la Recurrente omitió realizar manifestaciones y presentar alegatos que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud de la hoy Recurrente en la que requirió del Sujeto Obligado la siguiente información:

“Persona o personas a las que les fueron asignadas las horas que cubria el Maestro Diego Gorostieta Solorzano, quien fuera despedido”. (Sic)

Así, se tiene que la Recurrente solicitó conocer a qué persona o personas se les asignaron las horas que cubría el servidor público referido, quien, a decir de la Recurrente, fue despedido. 

El Sujeto Obligado respondió mediante seis archivos electrónicos remitidos como anexos a su respuesta y que cuyo contenido se refiere a lo siguiente: 
· “SOLICITUD 720.pdf”. Oficio número 205BL16001/1840/2018 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en la que se indica a la particular respecto de las respuestas emitida por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas; Dirección de División de Ingeniería en Informática; Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales; y la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica
· “saimex 720.pdf” y “saimex720 ok.pdf”. Oficios duplicados con número UPVT/IIS/205BL11000/378/2018 suscritos por la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en los que se le informó a la Recurrente que el listado del personal docente puede ser consultado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_iii.web. 
· “saimex 00720.pdf”. Oficio número UPVT/205BL12000/INI/367/2018 suscrito por la Directora de la División de Ingeniería en Informática, en el que también se indicó a la Recurrente que la información puede ser consultada en la dirección https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_iii.web del portal IPOMEX.
· “Saimex 720.pdf”. Oficio número 205BL15000/904/2018, suscrito por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales.
· “Saimex 720.pdf”. Oficio número 205BL13000/716/2018, suscrito por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica.

De la lectura de los documentos citados, se tiene que las cuatro Direcciones de División adscritas al Sujeto Obligado dan por respuesta que, conforme a los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que ésta se encuentre, sin que la obligación de proporcionar información comprenda el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, no estando obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Asimismo, señalan que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, más no a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas.

Ante dicha respuesta, la Recurrente consideró vulnerado su derecho de acceso a la información e interpuso el presente recurso de revisión impugnado que la información que se proporcionó no fue la solicitada y exponiendo como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “Se esta mencionando en la solicitud original, el personal que ocupa las horas clase de un individuo que fue despedido y que por lo tanto las horas y actividades asignadas le fueron asignadas a nuevo o personal ya existente en la institución, sin embargo se niega la información” (Sic). Por su parte, el Sujeto Obligado, al momento de rendir su informe, señala que los servidores públicos habilitados de las cuatro Direcciones de División confirmaron su respuesta primigenia.

Por lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad de la Recurrente son fundados; conclusión a la que se llegó tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, es necesario recordar que el Sujeto Obligado señaló que sólo está obligado a proporcionar la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que ésta se encuentre, sin que la obligación de proporcionar información comprenda el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, no estando obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; además de señalar que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, más no a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas. Lo anterior atendiendo a los artículos 4 y 12 de la Ley de la Materia, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Como se estipula en el articulado referido, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y los sujetos obligados deben proporcionar la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven que obren en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

Así, es conveniente remitirse al Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca con el propósito de verificar las atribuciones, facultades o competencias de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas; Dirección de División de Ingeniería en Informática; Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica y Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales.

Del análisis del Manual en cita, se observa que las cuatro Direcciones de División cuentan con la función de planear, programar y coordinar las actividades docentes de la respectiva División, así como la integración de grupos, asignación de la carga académica, determinación de horarios y aulas, talleres y laboratorios, y designación de tutores por grupo, de acuerdo con los lineamientos que establezca la Rectoría. Esto, concatenado con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia Local, permite inferir que estas unidades administrativas adscritas al Sujeto Obligado cuentan entre sus archivos con información relativa a la asignación de la carga académica y la determinación de horarios del personal docente, pues dicha información deriva de sus facultades de derecho público estipuladas en su Manual General de Organización; por tanto, todas vez que generan la información, esta debe ser pública y es procedente su entrega a los particulares que la soliciten, en el formato que sea generado, sin que esto se considere como procesamiento de información o ser producto de una investigación.

En ese orden de ideas, de acuerdo al artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; en el caso en concreto, el Manual General de Organización del Sujeto Obligados a las respectivas Direcciones de División. En virtud de lo anterior, este Instituto considera que el Sujeto Obligado debe contar entre sus archivos información relativa a la asignación de horarios al personal docente adscrito.

Ahora bien, es de tomar en cuenta que la Recurrente solicitó conocer a qué persona o personas le fueron asignadas las horas que un ciudadano dejó vacantes luego de terminar su relación laboral con el Sujeto Obligado, es decir, la particular requiere el nombre de las personas a quienes se les asignaron las horas referidas. Por tanto, atendiendo nuevamente al artículo 4 de la Ley de la Materia, es dable entender que el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que generen, administren o posean los órganos del Estado.

No obstante, entendiendo que los particulares no son expertos en los temas que solicitan, puede darse el caso en el que los solicitantes no conozcan la denominación de los documentos que generen, posean o administren los sujetos obligados, para tal caso resulta aplicable el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

Consecuentemente, es posible establecer que, con el propósito de que los particulares ejerzan efectivamente su derecho de acceso a la información pública, los sujetos obligados deben poner a su disposición los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o los que obren en sus archivos por cualquier circunstancia. Lo anterior debido a que, como ya quedó establecido anteriormente, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible permanentemente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Como fundamento de lo anterior se debe contemplar el contenido de los artículos 3 fracción XI, 4, 11, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Conforme a la interpretación del articulado anterior, la información que generen, posean o administren los sujetos obligados en ejercicio de sus facultades de derecho público será pública y accesible a los particulares, y toda vez que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias y funciones, entendiendo documento como los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligado; advirtiendo que el Manual General de Organización faculta a las Direcciones de División para planear, programar y coordinar las actividades docentes de dichas divisiones; así como para asignar las cargas académicas y determinación de horarios, se puede concluir que el Sujeto Obligado debió generar un documento en donde conste la asignación de horarios a la o las personas que cubren las horas que el servidor público referido por la Recurrente dejó vacantes.

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades para asignar horarios a su personal, y que esto debe constar en un documento, y sin perder de vista que la Recurrente solicitó el nombre de la persona o personas que cubren las horas vacantes dejadas por el servidor público referido en su solicitud, este Instituto no tiene la certeza de que en los horarios generados por el Sujeto Obligado se pueda observar el nombre de los servidores públicos que cubran dicho horario, por lo cual es necesario que el Sujeto Obligado presente a la Recurrente el documento en donde conste el nombre de la o las personas que cubran las horas vacantes referidas, toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con esa información.

Por lo anterior, es necesario remitirse a lo establecido en los artículos 5 y 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que disponen lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

En consecuencia, la relación laboral entre las instituciones públicas y sus servidores públicos deben constar en un documento, el cual puede ser un nombramiento, contrato o el formato único de movimientos de personal. Ahora bien, de nuevo es necesario remitirse al Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que se establece que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales tiene como objetivo el llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones con base en los lineaminetos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y servicios generales neceariso para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo; y tiene entre sus funciones expedir con caracarácteroficial, las constancias de nombramientos, hojas de servicios, credenciales y demás documentos que acrediten la relación laboral entre la institución educativa y el personal, así como llevar el registro de nombramientos protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripciónk y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

De lo anterior, se puede inferir que el Sujeto Obligado tiene una unidad administrativa que cuenta con las atribuciones para expedir y llevar el registro de los nombramientos o contrataciones del personal; por lo que se encuentra en posibilidad de generar el documento idóneo en donde conste el nombre de la o las personas que cubren las horario que tenía el servidor público referido por la Recurrente, por lo cual es viable la entrega de dicho documento a la particular en versión pública vía SAIMEX.

Por otro lado, cabe la posibilidad de que el horario vacante no haya sido cubierto, por lo que, de presentarse este supuesto, bastará con que el Sujeto Obligado así lo manifieste.

Por otra parte, no debe pasar desapercibido que el Sujeto Obligado hizo mención de la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_iii.web, en la que se puede consultar el personal docente que está adscrito a esa institución educativa. Sin embargo, no se puede considerar que dicha respuesta colme la pretensión de la Recurrente toda vez que contraviene lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Por tanto, resulta evidente que el Sujeto Obligado omitió informar a la Recurrente lo conducente dentro del término de cinco días que establece el artículo en cita, en virtud de que la solicitud de información fue promovida el día diez de julio, mientras que la respuesta fue emitida hasta el catorce de agosto, ambas fechas del año en curso, transcurriendo entre ambas quince días hábiles de acuerdo al calendario aprobado por el Pleno de este Instituto en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil diecisiete; en ese mismo contexto, también se observa que se omitió indicarle de forma precisa el registro en donde se pudiera contemplar lo solicitado, pues únicamente se señaló la liga, obligando a la Recurrente a realizar la búsqueda en todo el conjunto de información.

En conclusión, este Órgano Garante estima que los motivos de inconformidad argüidos por la Recurrente son fundados, siendo procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del documento en donde conste el nombre de la persona o personas que cubran las horas que quedaron vacantes tras la conclusión de la relación laboral del servidor público referido por la Recurrente en su solicitud de información, dicho documento deberá entregarse en versión pública de ser procedente. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00720/UPVT/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00720/UPVT/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente, vía SAIMEX, del documento, en versión pública de ser procedente, en donde conste lo siguiente:
· El nombre de la persona o personas que cubran las horas que dejó vacantes el servidor público referido por la Recurrente en su solicitud de información.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que exista el horario vacante y éste no haya sido cubierto por persona alguna, bastará con que el Sujeto Obligado así lo manifieste.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR AUSENTE EN LA VOTACIÓN, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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